




N
om

bre de particular(es) o tercero(s) y correo electrónico particular: El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y 
razón que por sí m

ism
a perm

ite identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad, asim
ism

o, la dirección electrónica puede contener de form
a 

voluntaria e involuntaria inform
ación acerca de su titular, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I y III y 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 

16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
. 



N
om

bre de particular(es) o tercero(s) y correo electrónico particular: El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí 
m

ism
a perm

ite identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad, asim
ism

o, la dirección electrónica puede contener de form
a voluntaria e involuntaria 

inform
ación acerca de su titular, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I y III y 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

. 



N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite identificar a 

una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m
ism

o se encuentre inserto en un docum
ento, al no ser objeto o parte de la controversia m

ateria del 
expediente, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.



C
orreo electrónico: D

irección electrónica de la cuenta de correo electrónico que utilizan habitualm
ente los particulares en sus com

unicaciones privadas, que pueden contener en su 
integración de form

a voluntaria o involuntaria inform
ación acerca de su titular, com

o son nom
bre y apellidos, fecha de nacim

iento, país de residencia (en razón del dom
inio utilizado), o 

si ésta se integra de una denom
inación abstracta o de una com

binación alfanum
érica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad 

social o redes sociales, proporcionado para un determ
inado fin, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, frac. III y 117 LFTA
IP, 3, frac. IX

 y X
, 16, 18 y 

23 LG
PD

PPSO
.



N
om

bre de particular(es) o tercero(s):  El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite 

identificar a una persona física, su revelación afecta al principio de finalidad y aun cuando el m
ism

o se encuentre inserto en un docum
ento, al no ser objeto o parte de la 

controversia m
ateria del expediente, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I, 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.






